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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de MediO AMBieNte y OrdeNACióN del territOriO

Anuncio de 22 de octubre de 2015, de la Delegación Territorial de Medio Ambiente y ordenación 
del Territorio en Málaga, por el que se notifican actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, no habiendo sido posible 
la notificación en el último domicilio conocido de los interesados, por el presente anuncio se notifica a los 
interesados que se relacionan los siguientes actos administrativos, para cuyo conocimiento integro podrán 
comparecer en el Departamento de caza y Pesca continental en Málaga, c/ Mauricio Moro, núm. 2, Edf. Eurocom, 
Blq. Sur, 3.ª planta, concediendo el plazo y recurso que, respecto del acto notificado, se indican a continuación:

1. Expediente: SAc/MA-10707. 
interesado: imanaimed.
Último domicilio: c/ ntra. Señora de Gracia, núm. 26. 29600 Marbella (Málaga).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Suspensión del Aprovechamiento cinegético del coto MA-10707  

San Ramón. En aplicación del art. 45.1 del Decreto 182/2005, por el que se aprueba el 
Reglamento de ordenación de la caza.

Plazo de alegaciones: 10 días de acuerdo al art. 84 de la Ley 30/1992.

2. Expediente: SAc/MA-10513. 
interesado: Asoc. Deportiva Los Vecinos.
Último domicilio: c/ Juan de la cierva, núm. 2. 29570 cártama (Málaga).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Suspensión del Aprovechamiento cinegético del coto MA-10513  

Los Vecinos. En aplicación del art. 45.1 del Decreto 182/2005, por el que se aprueba el 
Reglamento de ordenación de la caza.

Plazo de alegaciones: 10 días de acuerdo al art. 84 de la Ley 30/1992.

3. Expediente: SAc/MA-10576. 
interesado: Francisco Artacho Ropero.
Último domicilio: c/ Laguna, núm. 1, piso 2, pta. B. 29200 Antequera (Málaga).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Suspensión del Aprovechamiento cinegético del coto MA-10576 

Pajariego y El conde. En aplicación del art. 45.1 del Decreto 182/2005, por el que se aprueba el 
Reglamento de ordenación de la caza.

Plazo de alegaciones: 10 días de acuerdo al art. 84 de la Ley 30/1992.

4. Expediente: SAc/MA-10678. 
interesado: Miguel Ranea Montañez.
Último domicilio: c/ Torres, núm. 7. 29197 Totalán (Málaga).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Suspensión del Aprovechamiento cinegético del coto MA-10678 

Atalaya. En aplicación del art. 45.1 del Decreto 182/2005, por el que se aprueba el Reglamento 
de ordenación de la caza.

Plazo de alegaciones: 10 días de acuerdo al art. 84 de la Ley 30/1992. 

5. Expediente: SAc/MA-10706. 
interesado: Víctor Eugenio caro Pascual.
Último domicilio: c/ Erilla, núm. 5. 29194 Alfarnate (Málaga).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Suspensión del Aprovechamiento cinegético del coto MA-10706 

El Jobo. En aplicación del art. 45.1 del Decreto 182/2005, por el que se aprueba el Reglamento 
de ordenación de la caza.

Plazo de alegaciones: 10 días de acuerdo al art. 84 de la Ley 30/1992.00
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6. Expediente: SAc/MA-10727.
interesado: Marismas Tierras Bajas, S.L.
Último domicilio: c/ Artesanía, núm. 28, piso 2, pta. 2. 41927 Mairena del Aljarafe (Sevilla).
Acto notificado: Acuerdo de inicio de Suspensión del Aprovechamiento cinegético del coto MA-10706 

El Jobo. En aplicación del art. 45.1 del Decreto 182/2005, por el que se aprueba el Reglamento 
de ordenación de la caza.

Plazo de alegaciones: 10 días de acuerdo al art. 84 de la Ley 30/1992.

Málaga, 22 de octubre de 2015.- El Delegado, Adolfo Moreno carrera.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992 y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»
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